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San Salvador, a las diez horas con cuarenta yn cinco minutos del treinta de enero del dos mil diecinueve, el 
Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia luego de haber recibido 
admitido la solicitud de información No. OIR19-007, presentada ante esta deoeI1d,>nc:la 

con el Documento Único de Identidad: 
vía Presencial con fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve y considerando que la solicitud no 

se encuentra entre las excepciones enumeradas en el artículo veinticuatro y treinta de la ley de Acceso a la 
Información Pública; POR TANTO, de conformidad con las razones antes expuestas, esta instancia 
administrativa RESUElVE : 

ENTREGAR mediante la asignación en OIR19-007, los requerimientos de información 1) "Cargo nominal, 
funcional y sue ldo actual de la lista de personas que se anexa a esta solicitud: Juan Danilo Avalos Fuentes, 

José Axel Gómez Jacobo, José Roberto Durán Hernández, Natividad Bonilla Orellana, Miguel Antonio 
Toboada, José Santos Ramos Méndez, José Alfredo Flamenco Carrillo, Joaquín Antonio Bautista, Carlos 
Antonio Sánchez" la cual se da respuesta a lo seña lado anteriormente en formato físico se hace entrega de 
copia simple de la respuesta proporcionada por la Jefa del departamento de Administración de Talento 

Humano. 

En ese sentido se remite la siguiente información a los tre int a días del mes de enero del dos mi l diecinueve 

a través del medio solicitado: electrónico. 

Esta constancia se e~tiende de conformidad al Art. 66 inciso final de la ley de Acceso a la Información Pública y el Art 53 del reglamento de la misma ley. la fecha de entrega de la 
información podrá estar sujeta a cambios, según el inciso S· de la misma disposición legal. Los detalles proporcionados por el solicitante no bastasen para localizar la información pública 

o en caso que, de acuerdo al Art. 45 inciso 1· del Reglamento, los datos de la solicitud sea genériCOS inteligibles o insuficiente para localizar la información. Si se hil solicitado remisión 
por correo certificado, la recepción de la información estará sujeta a cambios que ofrece la empresa de correos 
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